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MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

DECRETO ALCALDICIO N° 0002873

QUINTERO, 0 5 SET. 2017

V I S T O S :

1. - La solicitud de la Oficina Municipal de la Discapacidad de fecha 04.09.2017, 
solicitando asistencia social por la suma de $100.000 a favor de la Sra. MARIA 
ARRIAGADA URZUA, Cédula de Identidad N° 4.221.424-8, persona en situación de 
discapacidad psiquiátrica, dependiente, por lo que hija solicita ayuda económica para 
costear la compra de alimento especial NATI00 fibra.-

2. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipios.

1. - AUTORICESE conceder asistencia social por la cantidad de $100.000 (cien mil 
pesos), a favor de la Sra. MARIA ARRIAGADA URZUA, Cédula de Identidad N° 
4.221.424-8 para permitir adquisición de suplemento alimenticio NATI 00 fibra.-

2. - IMPUTASE el presente gasto en el Presupuesto Municipalidad vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de MARIA PIAZZA ARRIAGADA, Cédula 
de Identidad N° 14.252.325-6.-hija de la Sra. María Arriagada Urzua.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese.

L-Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. -Dirección de Administración y  Finanzas
5. -Control

ta Municipal de la Discapacidad.
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